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DE DA PBOVINCIA DB MADBID
AOVssasTEnrcsA. sasroaxAiiTE l*re«Sí» de ansorfpofóa TARIFA »E í-WSKMCfOKES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en I03 BO-
TINES Óficialks se han de mandar al jefepolíticorespectivo, por
yoconducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales, esta capital, llevado a domicilie, 2l50 pesetas men-
Ua, 3'50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semeste y 42por un año, Anuncios procedentes de la Kxceleptisima

Diputación prorineial, línea o fracción. J
ídem oficiales y jn3ici»'?sB
ídem partícukrt^^i^^A

Particulares
—
Si esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año,y faera de ella, 15 a! trimestre 30 al semestre y60 alaño.
B i"i i

00
—

1 50
—(Rea! orden de 5 de abril de lí>88.)

Se publica todos las días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administracün delBoletín, calle de Feli-
pros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abeno en
letra de fácil cobro.

OFICINAS; PELIUROS, 3, entresuelo derschs
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DB BIES ADOCE Y SE TB3S A SEIS.

Número suelto, 5G céntimos
Aparticulares, 60 céntimos,

Parta oficial miento de esta Corte, que creó un ar-
bitrio sobre los cceheH fuaerarios.

,29
;3o
i31

D. Adolfo Cszorla González.-Idem
D.Rafael de la Cruz López.- -ídem
D.Enrique Fernáudea Palomares.

ídem

66 D. Mariano Galbán Montero. -ídem
67 D.Eusebio González Pérez. --ídem
68 D. Melitón González González.—Loque se anuncia a fin da que en el

plazo de quince días, a eontar desde
la fecha de la publicación del presente
edicto, puedan los ingresados alegar
y presentar los documentos o justifi-
c antes que consideren condecentes a
su derecho, de conformidad con lo
c ue dispone el art. 25 del Reglamento
provisional para la ejecución de la
Ley do 19 de octubre de 1889.— El
Gobernador, Marqués de Grijalba.

(Núm. £1.659).

tU&lMICll SIL C0SSIJ6 tiMÁlUl ídem

a D. Calixto de la Fuente Carrasco. 69 D. Sotero González Gil.—ídem
70 D. Rafael Muñoz Navarro.— ídem
71 D. Tomás Ocaña Martín.—ídem

í3u Majestad el Rey Don Alfon-
» ¿III (q. D. g.), Su Majestad la
aiífti Doña Victoria Eugenia, y

3 AA. RR. el Príncipe de Asturias
Infantas, oontinúansí^noveda|^en
Iimportante sa!ud.M

ídem
,33

: 3B
, 36
Í 37

D. Emilio García Pérez.
—

ídem
D. José Gómez González.— ídem
D. Jaime Guerra Baora.

—
ídem

D. Emilio Huete Fernández. -ídem
D. Constantino Linares Ortiz.—

ídem

72 D. Lucas Alvarez Hernández.
—

Getafe
Miguel Butragueño Lozano
ídem

73 D

De igual aene: oio disfrutan las de-
te personas de la Augusta Real Fa-
Kia.

71 D. Mariano Benavente González.
—

ídem¡38
| 39

D. José María Maclas Mateo.-Idem
D.Antonio Miguel Alvarez -ídem
D. Luis Muñoz Salazar.

—
ídem

75 D. Juan Benavente Ortega.
—

ídem
76 D.Mariano Dorado Gaseo.

—
ídem

77 D. Alejandro Díaz Relaño.
—

ídem
78 D. Guillermo González y Gonzá-(Jobianio CMI PROVIDENCIAS JUO CÍALES f41D. Antonio Navarro Monleón.—

ídem
lez.

—
ídemAutiiancia territorial de Madrid D. Gabino Pina Soriano.— ídem

79 D. Enrique Gutiérrez Carnero.—
.ción de axamen de cuentas y presu- D, Pedro Rodríguez Girón.— ídem

D.Carmelo Rodríguez Soria.-Idem
D. Hilaria Salazar de la Fuente.—

ídem
puestos municipales.

Dcña Carmen de Castro, como Di- j
rectora dft grupo escolar municipal (
-«Conde de Peñalver», ba acudido al |
Üfinistario de la Gobernación, interpo- ¡
niendo recurso de alzada contra provi

-
;

Cencía de este Gobierno civil que de- ]
«estimó el que tenía formulado oontra i
¡acuerdo del Ayuntamiento de esta j
iOorte, aprobatorio del presupuesto pa- j
fía el año 1921-22, en cuanto se refiere :

ta la gratificación que por tal cargo la

|<3orresponde.
Lo que se anuncia a fin de que en el

I plazo de quince días, a contar desde la

ráecba de la publicación del presente

jedicto, pvedan los interesados alegar

<s? presentar los documentos o justifi-
cantes que consideren conducente a su

«lerecbo, de conformidad con lo que

dispone el ait. 25 del Reglamento pro-

f-vincial,para la ejecución de la ley de

I19 de octubre de 18d9.— El Goberna-
r, Marqués de Grijaiba.
(Núm. ¿.-666)

Secretaria de Gobierno
80 B.Benito Martín Vara.

—
ídem

JUSTICIA MUNICIPAL 81 D.Jerónimo Muñoz Herreros.-Idem
82 D. Rafael Rodríguez Silva.

—
ídem

83 D. Miguel Serrano López.— ídem
84 D. Luis Serrano Pereira.

—
ídem

Listas definitivas de los señores que por
los conceptos de capacidades ycabezas
de familia les corresponde ser Jura-
dos en cada uno de los Partidos judi-
ciales de esta provincia, durante el
próximo año de 1922, según el sorteo

verificado por la Sala de vacaciones en

funciones de la de Gobierno de esta
Audiencia, el aia 28 de julio coiriente.

ídem

46
47
\u25a0i 8

D. Lauro Serrano Pardo.
—

ídem
D. Epifanio Teresa Negro.

—
ídem

D. Cándido TárUlo Sánchez.— Ca-
85 D.Lorenzo Vergara de Francisco.

—
sarrubueios Idem

D. Andrés Casta Enciso.
—

Cismpo
86 D. Faustino Fernández Villasevil.-

zuelos Griñón
87 D.Juan Rodríguez Peinado.

—
ídem

88 D. Pablo Hernández Alvarez.
—¡ 50

I
Francisco Delgado Sánchez.

—
ídemPartido judicial de Qeiafe
Isaac Domínguez Torremocba.
ídemNÚMERO DK OEDEN, NOMBEES Y APELLIDOS

Humanes de Madrid
89 D. Luis Alonso Pérezí

V DOMICILIO Vioente Gallardo Candelas.
—

ídem

—
Leganés

Cabezas de familia
SO D. Carlos Cuadrado Gómez.

—
ídem

91 D. Mariano García Quijada Mon-
VicenCe Hernández Espada.

—
ídem

16 D.José Herranz Domínguez.-Idem
17 D. Franoisoo Hernández Oliva.

—
ídem

zón.— ídem m

92 D. Benito González Cobos.— idem
93 D. Julián Martín Montero.— Ídem
94 D. José Navarro Pruneds.

—
ídem

54
55
56
57

D.
D.
D.
D.

Felipe Mora Cuóllar.— ídem
Ángel Ortega Fernández. -ídem
Antonio de Oro Navarro. -ídem
Anselmo del Pozo Cuóllar.

—
ídem

18 D. Jesús Merinero Navarro.- I.em
19 D. Benito Oliva Zefío.^Idem
20 D.Ramón Pérez López.-^Idem
21 D. Gabriel Rojas Navarro.

—
ídem

22 D. Pedro Valverde Sáiz.— ídem
23 D. Matías Alonso Santamaría.

—
CarabancheJ Bajo

24 D.Fermín Andrés Santiago.-Idem
25 D. César Besteiro Fernández.

—

95 D.Tomús Rodríguez Retaua.- ídem
96 D. Ricardo del Ferro Ordóñez.—

Ídem
58 D. Ramón Porres Rodríguez.

—
97 D. Ladislao Baena Sánchez.

—
Moa

Ídem toles
59 D.Pedro Román García.— ídem
60 D.Leonardo Sedeño García. -ídem
61 D. Manuel Sedeño García. —ídem
62 D, Críspujo Sánches ¿an José.

—
98 D.Antonio Hernández Hernández.-

ídem

D. José Molina Candeleio, como

Presidente de la Congregación del

Santísimo Sacramento y Santo entie-

rro, ha ecudido al Ministerio de la

Gobernación interponiendo recurso de

alzada contra providencia de este Go-

bierno civil,que desestimó el inter-

puesto contra acuerdo del Ayunta-

99 D.Rafino Hernández Oiías.
—

ídem
100 D.Eloy Montero Martín,

—
ídem

101 D. Cecilio Olarte Hernández.
—

ídem

Uem
26 D. Antolín Calvo Hernández.— ídem

ídem 63 D. Vicente Trompeta Casero.—

27 D. Francisco Carrasco Martínez.— ídem . 102 D. Críspulo Rodiíguez Barceni-*
Ua.

—
ídem, 101 D. Doroteo Vaquero Montero.—

ídem 64 D- ÁngelDorado Vivar.—Cubas
65 D« Lorenzo Aguado González.

—
Fuenlabrada

28 D.tEugenio Casarrubios Martín.—
ídem 4 ídem
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104 D.Gregorio Bermejo González.
— de Buenavista, y mi Secretaría, á ins-

tancia deD. Juan Muñoz, contra don
Mariano Ortega Morejón, como defen-
sor depositario de sus nietos D.Pedro
y doña María de Velasco, sobre pago
de pesetas, se ha dictado la sentencia
que contiene los siguientes particula-
res: .

Morata de Tajuña, de estado soltero,
profesión guarnicionero, de catorce
años, hijo de Juan y de Ignacia, do-
miciliado últimamente en la calle de
Avelina Fernández de la Poza, 22,
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Sr. Juaz
instructor del distrito de Palacio,^»'
oretaría del Sr. Infante, para notifi-
carle el auto decretando su prisión y
llevar a efecto la misma.

Madrid, 18 de juliode 1921.
V.°B.°

El Juez,
Miguel Hernández.

Paría
partido por estar así acordadomario por hurto de lana- a SD"
que, de no verificarlo, será T?1^
rebelde y le parará el perju^o
hubiere lugar. a 1^

105 I).Anaoleto Franco Fernández.—
ídem

106 D. Sfcveriano García Rivera y
Martín.— ídem Al propio tiempo ruego v nna todas las autoridades tanV??0oomo militares y ordeno a lo8 ates de la policía judicial,?TQü^'la busca y captura del expiesado I8

cesado, cuyas señas personales '.estatura, nariz y boca regulan
lor del rostro bueno, ojos gparC;
1» castaño; y en el caso de ser U?'i? non8™ a ™ disposición en díprisién. a'°^

107 D.Rufino MartínBermejo.— ídem
108 D.Víctor Martín yMartín.- ídem
109 D. Marcelino Pérez González.

—
Sentencia.

ldem
fr

110 D.Cándido Alvarez Ortega. -Pinto
111 D.Emilio Batres Paso.

—
ídem

112 D. Antonio Calle Alvarez.—ídem
113 D. Ramón Fernández de Soto.

—
ídem

En la villa y Corte de Madrid, a
treinta yuno de mayo de mil nove-
cientos veintiuno; el Sr. D. Joaquín
Díaz Cañábate, Juez de primera ins-
tanoia del distrito de Buenavista, ha-
biendo visto el presente juioio decla-
rativo de mayor cuantía seguido en-
tre partes; de una, como demandante,
D. Juan Muñoz y García Lomas, ma-
yor de edad,, casado, Abogado y de
esta vecindad, defendido por elLetra-
do D. Salvador Raventós yrepresen-
tado poi el Procurador D. LuisSoto,
y de otra, como demandado, D.Maria-
no Ortega Morejón, en concepto de
defensor depositario de sus nietos don
Pedro y doña María cte Velasco, des-
conocido domicilio y paradero, decla-
rado en rebeldía, entendiéndose las
diligencias con los Estrados del Juz-

114 D. José Galdo Lebrón.— ídem
115 D.Feliciano Granados Sánchez.

—
ídem

El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(Núm, 1.600.) (B.-1.259.)
UNIVERSIDAD

Dado en San Lorenzo del E8c0ria!a 23 de julio de 1921. ¡

Emilio Martín.
116 D.Agustín Lorenzo Lozano.-Idem
117 D. Antonio Mendoza Crespo.-Idem
118 D.Eugenio Loarte Serrano.— ídem
119 D. Lorenzo Fernández y Fernán-

dez.
—

Serranillos del Val^^M
120 D. Pedro Bneno TostadoB

Martín de la Vega
121 D.Gervasio Piedra Guijarro.-!
122 D. "Wenceslao Isabel Alvarez.

—

En virtud de providencia'del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad, de esta Capital, fe-
cha de este día, dictada en los autos
de juioio declarativo de menor cuantía
seguidos a instancia de D. Juan An-
tonio Sánchez, contra «El Eanco Espa-
ñol de Seguros de Ganados», sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en
públiea subasta una máquina de es-
cribir, una caja de caudales y otros
muebles, en de dos mil
ciento ochenta ycinco pesetas, en que
han sido Calorados, ypara su remate
se ha señalado -el día veintidós del co-
rriente mes, a las onoe de su mañana,
en la Sala-audiencia de dicho Juzga-
do, y se previene que no ae admitirá
postura que no cubra las dos terceras
paites de las do3 mil ciento oehenta
y cinco pesetas, tipo de la subasta; y
que para tomar parte en esta, deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efeoto el diez
por cientp efectivo de la mencionada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

ElSecretario,
L. César del pó20

(B.—1273)(Núa. 1.627)

—San
D. Emilio Martín de la Cuesta, interino, Juez de primer, instancLettrucoión de San Lorenzo del Eco-nal y su partido. 00

Por la presente se cita, llama yem-plaza al procesado Leonardo AlonsoLópez, de cuarenta y cinco años, hijode Fulgencio y Aleja, natural de fc-lamanoa, jornalero, casado, vecino deVallecas, calle de Ruiz EspinoÉ 9bajo, cuyo aotual paradero se ignore'
para que en el término de die«°dfooontados desde el siguiente al en qn,
esta requisitoria se inserte eu la Ga-
ceta de Madrid yBclktw OfioiAlde
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado con el objeto de ingresar m
prisión en la preventiva de este partí
do por estar acordado en sumario por
hurto de reses vacunas; apercibido
que, de no verifioarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego^ encargo
a todas las Autoridades tanto civüe?
como militares y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial, procedan»
la busea y captura del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales soe:
estatura, nariz y boca regulares, pelo
rubio, ojos pardos; viste chaqué;»
pantalón y blusa corta; tiene una be-
rruga en el nacimiento interior deis
ceja izquierda; y en el oaso de ser ha-
bido le pongan a mi disposición en di-
cha prisión.

Dado en San Lorenzo del Escoria
-

a 22 de juliode 1921.*
Emilio Martín.

ídem
123 D.Andrés Bravo Dorado.

—
Torre-

jón de Velasco
124 D. Emeterio Pedrero Pedrero.

—
ídem e

gado; y

\u25a0i' alio:
;ondenar ycondeno a don

126 D.Leoncio Manzanero Huerta.— Mariano Ortega Morejón, en concepto
Tituloia de defensor dopositario de sus nietos

127 D.Manuel Alguacil González.— menores D. Pedro y doña María de
Valdemoro Velasco y Ortega Morejón, a que pá-

128 D.Eusebio Blanco Otero;— ídem Sue a D- Jttan Muñoz y García Lomas
129 D.Juan Antonio Cruz Humanes.— veintitrés mil ciento diez y siete pe-

Idem setas quinoe céntimos, por los conoep-
130 D. Gaspar Figueras Móstoles.— tos la demanda expresa e intereses

ídem legales de esa suma a razón del cinco
131 D. Gregorio García Maeso.— ídem Por ciento anual a oontar desde seis
132 D. Vicente González Martín.— de septiembre último, todo ello oon

ídem expresa imposición de las Sostas de
133 D.Faustino López Mejía.— l'dem este juicio al D. Mariano Ortega Mo-
134 D.Leandro Montoya Segovia.— ,rfJón. en J°s expresados conoeptos.

ídem Así por esta mi sentencia, quo por
136 D. Timoteo Nieto Gallego. ídem la rebeldía del demandado será noti-
156 D. Víotor Piquenque Arias. ídem fi°ada en ¡a forma prevenida por la
137 D.Eloy Ambrosio Zapatero.— Vi- Ley> definitivamente juzgando lo

llaverde de Madrid pronuncio, mando y firmo, Joaquín

P38 D.Pascual Díaz García.— ídem Cañábate, rubricad©.
i2? n' Fublicacién:140 D.Ruperto Garrote Esoamilla.— i r .. ... . ., ¡

Villaverde de Madrid j (
Le"a y T»bhc**» fue la preoeden-

141 D. Juan Monzón Laborde.-Idem InwIT T'r
*

?"
°

J°^UÍn
142 D. Jesús Ortega Torre.-Idem ¡P CaSabat^, Juez de primera ins-
143 D.Escolástico Río Fernández.- í"" -del d'9tri<;0 de Buenavista, es-

. ídem nd° ce!ebraD(Jo audiencia pública,
144 D. Julián VillarVerdnra.-Idem !""J**1*M el ñi*de W—Madrid,

reinta y uno de mayo de mil nove-

\u25a0Dtos
veintiuno, doy fe.- Ante mi,

tonio Aguijar. Rubricado.
Ipara que sirva de cédula de noti-
ción a D. Mariano Ortega y More-, cuyo domic lio y paradero se ig-
a, y on el concepto que ha sido de-
ndadn, expido la presento que se
rrtsrá en los periódicos oficiales.
fadrid, ft caatro de agosto de mil

Madrid, cuatro de agosto de mil no-
vecientos veintiuno.

V.° B.'
El Juez de primera instancia,

Galo Ponte.
El Secretario,

Felipe González Bernabé.
(A.- 573).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D.Emilio Martín de !a Cuesta, inte-'rico, Juez de primera instancia emstrucoión de San Lorenzo del Es-corial y su partido.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Ramón Fernández
Caroedn (a) El Santander, de treinta y
tros años de edad, hijo de Pablo y
María, natural de Barruelo de Santii-
Hano (Palencia), de oficicio albañil,
vecino de Madrid, con domicilio en lá
oalle de Navarra, 12, en casa de Ma-
nuel Bernardos, residente hoy en Za-
ragoza, cuyo aotual domioilio seignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se inser-
te en la Gaceta de Madrid y Boleti-
nes Oficiales de esta provincia y de
la do Zaragoza, oomparezoa ante es-
te Juzgado cou el objeto de ingresar
en Prisión en la preventiva ríe este

146 D. Mariano Gadino Rodríguez.
—

Moraleja de Enmedio
147 D. Juliáa Martín Pingarrón.

—
Ge-

tafe

El Secretario,
L.César del Pozo

(Núm. 1.604) (B.— 1.263)

COLMENAR VIEJO
148 D.Pedro López Flórez.— Leganés
149 D. José Moreno Alonso.

—
Cara-

banchel Alto
150 D. Mariano Félix Sánchez.

—
Ge-

tafe

Martín Garrido (Miguel) y PatricioPozuelo (Ramón), domiciliados últi-
mamente en Chamartin de Ja Bosa,
comparecerán, en término de diez diam-
anto el Juzgado de instrucción del
distrito de Colmenar Viejo, para ha-
cerles entrega a cada uno de la canti-
dad que les fué ocupada por la Policív
al ser detenidos, en cauca instruí:»por jugar a les prohibidos.

Colmenar Vífje, 19 de julio de 1921-
El Secretario,

r-KT. . - Diego Sánchez.
CNum. 1.591) (B.-1.254)

novecientos veintiuno.
El Secretario,

Juzgados de primera instancia P S
Firmado

BUENAVISTA (A.-570)
En los autos seguidos en este Juz-

gado de primera instancia del distrito
PALACIO

Ñuño Valero (Román), natural de
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Castellote (Félix), de treinta y cin-

co años, viulj,ignorándose las demás
; circunstancias, domicl'iado última-
i monte en Madrid, calle de Blasco de
IGüray, 56, solar, comparecerá, ea tér
:mino de diez días, ante el Juzgado de>
instrucción da Cüloie^r Viejo, para

lo tengo acordado en diligencias de
e&te día.

lio antes indicado, procesado por la
falta de concentración a Caja, compa-
recerá, en término de sesenta días,
ante el Juez instruotor del Batallón
de instrucción Comandante D. Julio
Mena Zueco, oon residencia en el Ca-
pamento de Carabanchel (Madrid); ba-
joapercibimiento de ser declarado en
rebeldía y parársele los perjuicios con-
siguientes, y si nq lo verificara en el
plazo señalado.

«

cluta Vicente Calahorra Nieto, núme-

Dado en Madrid, a 5 de julio de
1921.

ro 178 de Buenavista (Madrid), a
quien correspondió servir en África,-
quedando por lo tanto obligado para
servir el tiempo que se halle en pri-
mera situación de servicio el recluta
a quien sostituye, procesado por la
falta de deserción, comparecerá, en
término de treinta días, ante e^ Capi
tan Juez instructor de la Csja de Re-
cluta de Getafe, núm. 3,?5. José Ro-
bles Medina; bajo apercibimiento que,

j de no efectuarlo, será declarado re-
i beldé.

Miguel López Serrano.
(Núm. 1486) (B.-l.?33)

ler reconocido por los Módicos foren Félix Marín Maestre, hijo de Ángel
y Julia, natural de Burgos, distrito de
la 6¿ Reglón, y avecindado en Madñd,
naeíS en 12 de septiembre de 1895, de
oficio panadero, estado soltero, de
1,585 metros de estatura, señas perso
naieb: pelo negro, cejas negras, nariz
recta, barba poca, boca regular, color
bueno, frente regular, y aire raaroial
comparecerá, en el término improrro
gable de treinta días, en el Juzgado
situado en la Zona Reclutamiento y
Reserva de Madrid, número 1, en el
cuartel de San Francisco, calle del
Rosario, y de no comparecer se le de-
clarará en rebeldía, y de no hacerlo se
le ocasionará el perjuicio que determi-
na el Código de justicia Militar.

s s ydarle sanidad, en. causa instrui-
da por lesionas del mismo y otros cen
el núm. 161 da 1920.

olmeiiar Viejo, 20 de julio de 1921.
ÍEi Seoretario,

'iegflSánchez.

Campamento do Carabanchel (Ma-
dñd), a 19 de j^liode 1921.

El ComanJaate Juez instructor,
Julio Mona.(Núm. 1.5V5)

Getafe, 27 de julio de 1921GETAFE (Núm. 1.571) (B.-1.251) El Capitán Juez instructor,
José Robles.Goczález Baza (FeUpe), domicilia-

do últimamente en Madrid, calle de
Sagasta, núm. 1, comparecerá, en tér-

Juan de las Cuevas (Darón o De-
oraux), hijo de Leopoldo y de María,
natural de París, avecindado en Ma-
drid, Juzgado do primera instanoia
del distrito del Centro, de oficio em-
pleado, de veintitrés años de edad,
cuyas señas personales se desconocen,
procesado por falta de concentración
a Caja, compareoerá, en término de
treinta días, ante el Comandante Juez
instructor del Batallón da instruc-
ción, D.Julio Mena Zueco, con resi-
dencia en el Capamento de Caraban-
chel (Madrid); bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía y pararle
los perjuicios eonsiguientes si no lo
verifica en el plazo señalado.

(B.—i.237)

ALCOY
m¡no de diez días, aate el Juzgado de
instrucción de Getafe», para prestar
deolaracióíi y ser reoouocido por los
Módicos forenses en causa por homi-

Fernández Ruiz (Antonio), hijo de
Eusebio y de Mar/a, naturas de Ma-
drid, de estado soltero, profesión Va-
quero, de veintiún años, cuyas señas
personales son: estatura 1'690 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba poblada, boca re-
gular, color sano, frenta despejada,
domiciliado últimamente ea Madrid,
procesado por no haber efectuado su
incorporación al Batallón Cazadora
de Figueras, núm 6, destinado como
sustituto, compareoerá, en término de
treinta días, ante el Teniente Juez
instructor de la Caja de Recluta de
Alooy, núm. 41, D. José Llopís Bata-
11er, residente en Alooy,

cidio, lesiones y daños por impru
dencia, instruida por dicho Juzgado a
consecuencia del choque de dos trenes
eu la estacióu de Villaverde Bajo.

Getafe, 18 de julio de 1921.
ElSecretario,

Madrid, 21 de julio de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Edu°.rdo Barrón.
(Núm. 1.572) (B.—1.252)

A. Murias.
(B—1.256)." Fau Martín (Bernardo), hijo de Ma-

ximino y Elisa, natural- de Madrid,
Ayuntamiento de ídem, de estado sol-
tero, profesión pintor, de veinticuatro
años de edad, estatura 1metro 683

(Núm. 1.597).

Juzgados Militares

ÍÍADRI% Campamento de Carabanohel, 23 de
julio de 1921.D. Miguel López Serrano yAmores,

Capitán de Infantería, con destino

milímetros, color s&no, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz, boca
y barba regular, domiciliado última-
mente en Madrid,procesado por la fal-
ta grave de deserción, comparecerá,
en término de treinta días, ante el
Capitán Juez instructor de la demar-
cación de Reserva de Madrid, núm. 2,
D. Victoriano Vil'óu Turro, residen-
te en Madrid, Cuartel del Rosario, ba-
jo apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

Madrid, l5 de julio de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Victoriano Villón.
(«úm. 1.573.) (B.—1.253,)

El Comandante Juez instructor,

1.606M

Alcoy, 17 de julio de 1921.
Juez instructor

BJoséLlopis.
\u25a0(B.— 1.239)

en la Caja Recluta de Madrid, nú-
mero 2, y Juez instructor del expe-.
diente seguido contra el sustituto
filiado en la Caja -Reeluta de Ma-

(B.—1.267)

(Núm. 1.651).
Rodríguez García (Bonifacio), hijo

de Juan y de María, natural de Quin-
tana, provincia de Badajoz, avecinda-
do en Quintana, calle de Cacería Alta,
núm. 5, y con residencia en la actua-
lidad Peturno Pillsfielor Mass Jeruz
S. T. 170 (América del Norte), de es-
tado soltero, ofioio herrero, de veinti-
dós años de edad; sus señas: pelo oas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba poca, boca regular, oo-
lor moreno, frente regular, prooesado
por falta de concentración a Caja,
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Juez instructor del Bata-
llón de instrucción Comandante, don
Julio Mena Zueco, con residencia en
el Campamento de Carabanohel (Ma-

drid\ bajo apercibimiento de ser de-
clarado en rebeldía y parársele los
perjuicios consiguientes, si no lo veri-
ficase en el plazo señalado.

drid, número »1, y destinado al Ba SANSEBASTIAN
tallón Cazadores de las Nava3, nú-
mero ¿0, Alfredo Morlón Palor-

Pozo Rodríguez (José del), hijo de
Félix y de Isidora, natural de Madrid,
provincia de íd., de estado soltero,
profesión, electricista, de veintiséis
años de edad, sus señas personales
son: pelo rubio, cejas al pelo, de esta-
tura 1'625 metros, barba poblada, na-
riz recta, color moreno, frente anchi,
aire marcial y buena producción, sabe
leer yescribir, domiciliado últimamen-
te en Bilbao, provincia de Vizcaya,
proeesaio por falta grave de deserción,
consumada en Madrid al pasar con
destino a África, comparecerá, en el
término de treinta días, contados des?
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Capitán Juez instructor de la
Caja de Reclutamiento de San Sebas-
tián, núm. 78, D. Domitüo Ortega
Gómez, residente en San Sebastián, en
dicha Caja; bajo apercibimiento que,
de no verifioarlo, le parará el perjuicio

oa, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria Hamo ',

vto y emplazo a Alfredo Morlón Pa-
lores, sustituto filiado en la Caja Re-
sluta de Madrid, número 1, y desti-
nado al Batallón Cazadores de las Na
ras. número 10: hijo de Pedro y de

Pilar, natural de Madrid, de veintiún
iños de edad, de estado soltero y de
)fioioestudiante, no se consignan las

López Viceneio (Juan), natural de
Cádiz, de estado casado, domiciliado
últimamente en Larache, procesado
por cobro indebido, comparecerá, en
término de treinta días, ante el Te-
niente Coronel de Caballería D. Er-
nesto Cillanuevs, Juez instruetor de
la Capitanía General de la primera
Región.

ifias personales por no figurar su
iliación, para que en el término de
ireinta días, eoutados desde la publi-
cación de esta requisitoria en ia Gact-
a de Madrid y Boletín Ow-oial de la
gpvincip, comparezca en este Juzga-
[,sito Cuartel del Rosarir, a mi dis-

Hión, para responder a los cargos
lieresulten en el expediente de

Madrid, 26 de julio de 1921.
ElTeniente Coronel Jaez Instructor,

esercic I
imiento de que, si no compareoe en
1plazo fijado, será declarad" rebelde
arándole el perjuicio quo haya lugar.
A la vez, en nombre de tí. M. el

Ernesto Cillanueva.
Campamento de Carabanohel (Ma-

drid), 22 de julio de 1921.
(Núm. 1.610.) (B.-1.271.)

CARABANCHEL
a que haya lugarElComandante Juez instraotor,

Julio Mena. Dado en San Sebastián a 6 de julio
de 1921.Vázquez González (Crescenoio), hi-

jo de Fidel y de Margarita, natural
de Medellín, provinoia de Badajoz,
avecindado en Madrid, calle de Santa
Isabel, núm. 60, principal, de estado
soltero, oficio ebanista, de veinticua-
tro años de edad, sus señas: pelo ru-
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba poc», boca regular, co-
lor sano, frente despejada, domiciliado
últimamente en Madrid, en el domici

(Núm. 1.607) (B.-1.268)
El Capitán Juez instructor,

Domitilo Ortega. '

(Núm. 1.609) (B.—1.270)
MELILLA

GETAFE
ley (q. D. g.), exhorto y requiero a Pórez Pérez (José), hijo de Vicente

y de María, natural de Madrid, de es-
tado soltero, profesión comerciante,
de veintisiete años de edad, estatura
T637 metros, pelo negro, cejas al pe-
lo, ojos negros, nariz regular, color
sano, barba pooa, boca regular, señas
particulares ninguna.

todas las Autoridades tanto civiles co-
eo militares y de la poiicía judicial,

para que practiquen activas diligen-
cias en busca del referido sustituto, y
ea caso de ser habido le remitan co-
mo preso con las seguridades conve-
nientes a las Prisiones militares de es-
ta Corte y a mi disposioión, pues asi

Caballero Rodríguez (Emilio), hijo
de Juan Francisco y de Luisa, natural
de Horche, aveeindado en Vallecas,
provincia de Madrid, de treinta y seis
añoi de edad, de estado soltero, de
oficio albañil, cuyas señas personalesFué filiado como sustituto del re-
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«on las siguientes: pelo negro, ceja
negras, ojos castaños, nariz regular.
barba regular, color sano, frente ess
paciosa, señas particulares ninguna,
domiciliado últimamente eu Vallecas
y procesado por la fa falta grave de
deserción, comparecerá, en el termino
de treinta días, ante el Teniente Juez
del Regimiento Infantería de Melilla,
núm. 69, D^Casiano García Herrero,
que reside en el Cuartel de Santiago,
de esta Plaza; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será deolarado re-
belde.

ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.*

muestras tipos de los artículos que se
hayan de comprar, estarán de mani-
fiesto en aquella oficina los días labo-
rables, de diez a trece, desde la publi-
cación de este anuncio, hasta el ante-
rior a la celebración del concurso, y
las cantidades que de cada artículo
hoyan de adquirirse, se darán a cono-
cer, en anuncio fijado en lapuerta del
Establecimiento, cuatro días antes de
la celebración del actf\

vincia de , calle de fe^ro ,enterado del anunci'ó'de concurso publicado en ©1 Boletim Oríndéla provincia de..., fecha de.
de , para la adquisición de' 1,3
artículos que para sus servicios neoe.sita el Parque de Intendencia de Al"cíílá de Henares, así como Jos \)Veg.-,
de condiciones a que en aquél se a!ny

S

se compromete y obliga con ¡>ujéc:ón
a las c.'áusulas del mismo y a su mk
exacto cumplimiento, a.entregar
los almacenos del Parqne de^AJci'
de Henares, ia cantidad de (tantas)
unidades de tal artículo al preoio da(tantns) pesetas (en letra), acompaña-do, en cumplimiento de lo preven-; 0
muestras ce los artículos que ofrece'
su célula personal oorriente do,,

'

Lo que se hace públioo, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madri, 1.° de agosto de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici,
D. Valentín Gutiérrez, D. Domingo

Cobos, doña Enriqueta Pesquera, don
Anacletc Pascua', fundación de Agus-

tín Landa, doña Soledad Solc'a^o,
Escuela de Artes Industriales, Previ -

Los que dese'-n tomar parte en !jlli-
citación, deberán concurrir personal-
mente al acto, o estar en él represen-
tados legalmente y presentarán sns
proposiciones en pliego cerrado, re-
dactándolas con arreglo al modelo
que se inserta a continuación de e^ta
anuncio.

cariato General Castrense, fundación
Iglesias-Riera, D. Juan A.López, don
Daniel Romera, D. Rafael Martínez
Lage, D. Juan Sarria, Asurancie y
Compañía, doña Luisa Bueno, don
Eduardo Vasallo, doña Laura Minis-
can, D. José Ballester, Internacional
Agencia, D. Julio Nart, doña Gertru-
dis Goiooeohea, D.Adolfo de la Rosa,
D. Manuel Chisfert, D. Alejandro
García, D. Julián Pór-z, D. Jesús
Martínez Girat, Bodegas Cooperati-
vas del Sur, D. Enrique Gutiérrez,
D. Nicolás de la Helguera.

Melül», 16 de julio de 1921.
El Teniente Jaez,

Casiano García. Las proposiciones expresarán con
toda claridad la cantidad que ofrecen
vendar de ca.la artículo y precio por
unidad n étñca, entregado aquél en
los almacenes de este Parque.

clase, expedida en (o pasaporte
de extranjería en su caso, y el poder
notarial, también en su caso), así como
el tiltimo recibo de la contribución in-
dustrial que le corresponde satisfacer
y resguardo del ingreso de su garan-
tía^provisional.

(Núm. 1.608.) (B.—1.269.)

slegaclún ds Hacienda A su proposición dtberá acompañar
cada lioitador munstra de les artículos
que ofrezca, así como también 1 s do-
cumentos que acrediten su personali-
dad, ol recibo de la contribución in-
dustrial que le corresponda satisfacer
spgún el concepto en que comparezca
el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en. la Caja general de Depó-
sitos o sus Sucursales, o en !a Caja de
este Parque, la suma equivalente al 5
por 100 del importe de su ofarta,'
eomo garantía provisional reglamenta-
ria, a que se rtfie en, respectivamente,
las cand.ciones 4." del pliego de las
técnico económicas y 5." y 13.* de las
legales de o derecho.

de la- provincia ds ]VIadrid
L'^s artículos que ofrece proceden

de. .. . (en tal plaza).
da de

D. Mariano Alvarez yDíaz, Jefe su-
perior de Administración civil y
Delegado de Hacienda de la provin-
cia de Madrid.

(Pjrma yrúbrica del pioponent?)
(Núm. 1.687)-

'
(E.-502)

Hace saber: Que el día 20 de sep-
tiembre próximo, a las once horas,
tendrá lugar en el local que ooupa la
Sección de Aduanas eu la Delegación
de Hacienda, plaza da Colón, la venta
«n pública subasta de los géneros que
a continuación se detallan, y que pue-
den ser examinados en los días hábi-
les y durante las horas de oficina.

BANCO DE ESFAKáAduanas.
Por la Tesorería de Hacienda de es-

ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito núm. 498.573, de pesetas
nominales 11.000 en o por ICO amorti-
zable, expedido por este Estableci-
miento en 12 de octubre de 1901, a fa-
vor de doSa Angela Achucarro e Yu-
rramendia, supútela alpúblico por se-
gunda vez, para que el que sa crea coa
derecho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de dos meses, a eontar desde
el día 20 de julio, fecha de la primera
inserción de este anuncie sn los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo-
letín Opicial dd e3ta provincia, segúa
determiLa el art. 6.c del Reglameito
vigente de este Banco; advirtienlo
que, transcurrido dioho plazo sin re-
clamación de tercero, se e^edirá el
correspondiente duplicado ae dicho
resguardo, anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

De oonformidad con io dispuesto en
el art. 50 de la Instruocióa de 26 de
abril da 1900, declaro incursos en ol
primer grado de apremio, y recargo
de 5 de por 100 sobre el importe de
su3 descubiertos, a los contribuyentes
sujetos a dicha tributación en Madrid,
que perteneoen a la Zona primera,
D.Baldomero Herrero y D.Mariano
Pascual.

En el caso ie que dos o más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la
adjudicación, se, verificará licitación
per pujas a la llana, durante ol tér-
mino de quince minutos, entre los au-
tores de aquéllas, y si transcurrido
dicho plazo subsistiese el empate, se
decidirá ¡a adjudicación por sorteo.

Expediente núm. 322/21.
Lote único

Pesetas

Una pieza de tejido de seda
blanoo, de 0'90 metros de ancho
y 74 metros de tiro, a 1pesetas
metro

Ea cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción publíquese esta
providenoia en el Boletín Oficial
de la provincia y entregúense a la a
cción ejecutiva los respectivos va-lores, previos los requisitos corres-
pondientes.

El Tribunal adjudicará provisional-
mente la compra al que presente la
proposición más ventajosa y ajustada
a los pliegos de condiciones, a reserva
de ia aprobacón superior.

296
La subasta se realizará por el siste-

ma de pujas a la llana, adjudicándose
las mercancías al mejor postor, advir-
tiendo que el rematante no podrá re-
tiiar las mercancías sin haber justifi-
cado previamente el pago de los dere-
chos reales correspondientes.

Madrid, 29 de julio de 1921.
El Delegado de Hacienda,

\fariano Alvarez Díaz.
(Núm. 1.661) (E.—497)

La garantía provisional, en el caso
de adjudicación definitiva, tendrá el
remataute que elevarla c*mo definitiva
al 10 por i00 de su proposición, paia
respouder de la entrega de los ar-
tículos contratados, dentro del plazo
prevenido en la condición 10.a del
pliego de las legales.

Lo que se hace público, en confor-
midad de le prevenido en dioho ar-tículo 51. Madrid, 30 de julio de 1921.

Et Vicesecretario,
Isidoro Alcona.

(A.-572)
Madrid, 4 de agosto de 1921.

El Tesorero de Hacienda,
Rafael Aparici.

Cuando el rematante no cumpliese
las condiciones que debe Henar para
la celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efecto en el término
señalado en elpliego da condiciones
legales, se anulará el remate a costa
del proponnte con las responsabilida-
des y resarcimientos al Estado preve-
nidos en dicho pliego.

BANCO DE ESPASAI Parque íe Intendencfa íe ílca lá íe Henares Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito núm. 68.265, de pesetas
nominales 31.500 en 4 por 100 ÍQ{e'

riorexoedido por este Establecían^11
to en 21 de julio de 1917, a f*v«r
de D. José Mackena y Vildósola, sa
jeto a las condiciones de la comuni-
cación registrada hbrl^O. 42.241, ee
anuncia al públioo por segunda vez,

para que el que se crea con derecho s
reclamar, lo verifique dentro del P'*'
zo de dos meses a contar desde el o'*

20 de julio, fecha de la primer*
inserción de este anuncio en los pei^'
dicos oiciales Gaceta de Madrid yn°

letin Oficial de esta provine]"», segan
determina el art. 6.° del Reglamenta
vigente de este Banco, advirtiera
que, transcurrido dicho plazo sín,rei
clamación de tereero, se expedirá*
correspondiente duplioado de dio

'

resguardo, anulando el primitivo 1
quedando el Banoo exe*o de too
responsabilidad.

Madrid, 30 de julio de 1921.
Et Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.-671K.

ANUNCIO
Tesorería -ds Hacienda

de la provincia de Madrid

El día 5 del mes de septiembre pró-
ximo, a las onoe y treinta horas, se ce-lebrará concurso en este Parque para
la adquisición de los siguientes artícu-los necesarios para su servicio:

Cebada.
Aven%

Impuesio de derechos Reales. Todo contrato derivado do la eele-
bración de este concurso se formalizará
por medio de escritura pública oon
arrearlo al artículo H3 de la ley de
Contabilidad de Ja Hacienda públioa
de l.°de juüo de 1911 (0. L.número
128).

Por la Tesorería de Hacienda de es-
,a provinoia se ha dictado la provi- Habas,

Leña para hornos.
Paja para pienso.
Sal.
Grasa consistente.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Leña gruesa.
Esparto.
Jabón.
Petróleo.
Carbonato de sosa

dencia siguiente

De conformidad oon lo dispuesto en
ni art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el

Este concurso so verificará con su-
jeción a los referidos pliegos de con-
diciones, que se han redactado con
arreglo a la expresada ley y Regla-
mento de Contratación administrativa
del Ramo de Guerra, aprobado por
Real orden Circular de 6 de agosto de
1909 (C.JLi. núm. 157).

primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sjbre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributaoión en Madrid,
Zona 1.a, y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina Grasa para motores Alcalá de Henares, 4 de

de 1921.
agosto

y se acompaña El acto tendrá lugar en el despacho
del Sr. Director del Parque, bajo supresidencia y ante el Tribunal regla-
mentario.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boietin Ofioial de
la provinoia y entregúense a la acción

El Presidente del Tribunal,
José Blesa.

Modelo de proposición
Los pliegos de condiciones que hande regir en el concurso, así como las

Don P. de T y T., domiciliado
en.... . y con resideucia en. ...,,pró-

x .~-.".rmmw>&ujaM^maenvnmamM'7.mr-iMmi^en^nen^e*mn*&^ ~a

imprenta provincial.—Fztencarrü*


